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Bogotá D.C., 21 de abril de 2026 

 

Doctora 

Ilba Cardenas Peña 

Subsecretario de Despacho 

Concejo de Bogotá  

Calle 36 No. 28ª – 41 

Iycardenas@concejobogota.gov.co  

comisiondegobierno@concejobgota.gov.co   

2088210 

Código Postal 111311 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición 359 de 2026 - 2026-ER-21107 TMSA. 

 

Respetada Doctora Cardenas:  

 

En atención a la proposición del asunto, Tema: “La séptima un ¿Corredor Verde o Desierto de 

Cemento?” TRANSMILENIO S.A., presenta alcance a la respuesta en el marco de sus 

competencias en los siguientes términos: 

 

Es importante precisar que, la construcción de la infraestructura para el sistema de transporte 

público de la ciudad, en este caso el Corredor Carrera Séptima, se realiza por medio del Convenio 

Interadministrativo 020 de 2001, suscrito entre TRANSMILENIO S.A. y el Instituto de Desarrollo 

Urbano – IDU. En el citado convenio, el IDU tiene la competencia de adelantar la ejecución del 

proyecto lo cual comprende los estudios, diseños, gestión predial y construcción de las obras de 

infraestructura del sistema de transporte público, para lo anterior TRANSMILENIO S.A realiza las 

gestiones administrativas asociadas a los recursos financieros requeridos para la ejecución de los 

proyectos. 

 

De lo expuesto se colige, la independencia y autonomía del IDU para adelantar las gestiones 

necesarias para la materialización de los proyectos requeridos para TRANSMILENIO S.A. entre 
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tanto este último tiene obligaciones como pagador. Conforme lo anterior, se considera 

competencia del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU dar respuesta a la solicitud de información 

de la proposición en mención. 

 

En los anteriores términos, se presenta respuesta a la proposición del asunto. 

 

Atentamente,  

 

 

 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
 
Proyectó:     Juan José Ramírez – Subgerencia de Infraestructura 
                      Daniel Sánchez M – Gerencia General 
Revisó:         Jose Omar Quitian – Subgerencia de Infraestructura 
                      Alejandro Beltrán – Gerencia General 
Aprobó:       Carmen Yanneth Rosales Suarez - Subgerente de Infraestructura 
Código:        801      
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